
Señores 

Accionistas de la Compañía 

DEPECORP S.A. 
Pez 3 
Ciudad. 

De mis oonsideraciones: 

En má calidad de Comisario de esta paa y en cumplimiento a lo 

dispuesto en la Ley, presento a vueatra coneideración el presente 
informe correspondiente al ejercicio económico. cortado al 31 
Diciembre de 31.994 

2 En mi opinión, los administradores de la Compañia han dado 
cumplimiento a las normas legales, estatutarias y reglamentarias 

vigentes, así como de las resoluciones de la Junta General de la 

Compañia; 

Zi Revisada la correspondencia, asi como los registros, libros 

i Y SUS correspondientes comprobantes, considera 
“mue tales documentos se llevan y conservan de conformidad con las 

disposiciones legales pertinentes, mentenléndose, a mi ¿uicio, la 
custodia Y conservación de los sienes de la sociedad o de terceros 

bajo la responsabilidad de la Compañía, asi como los procedimientos 
de control interno de la misma, de una manera adecuada; 

34 e la revisión efectuada, considera que los £stados Finapoierpos 

se presentan confiables y han sido elaborados «de acuerda a los 
principios de contabilidad generaloente aceptados, anotándose que 

las cifras representadas en dichas estados financieros, 
corresponden con los Jibros de contabilidad de la Compañia: 

dí En forma de suestrea se realizó un ns comparativo de los 

principales indicadores financieras correspondientes a los dos 
últimas ejercicios económicas, sin Secultados que alteren las 
cifras representativas correspondientes a los estados finarcieras 
de ames periodos presentados por los adsiniatradores de la



Do Le la documentación revisada, no aparece ave en la Convocatoria 

a Junta General se hubiere omitido propuestas y demuncia alguna 
formulada por accionistas a berceros que entrañe pedido de remoción 
de los adninistradores o cuestionamiento de gestión social: y, 

9 22 Finalmente, debo dejar constancia que para el cumplimiento de 

las funciones ae desempeño como Comisario de la Compañia, he 

ejercida las atribuciones y he dado Cumpd imiento de las 

obligaciones consignadas en el £rt. 32 de la Ley de Cospañias, 
Ó para lo cual conté en Lodo mosento con la colaboración de las 

administradores de la (Compañia. 

Comisario 

 


